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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA .DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 512.)

GOBIERNO CIVIL

ELECCIONES.

Circular.
Siendo el dia l.° del entrante 

mes el designado por el art. 55 de 
la ley de 28 de Diciembre de 1878 
para la publicación en todos los 
Ayuntamientos cabeza de sección 
yen el Boletín oficial de las ano
taciones de alta y baja que hubie
ren ocurrido en el censo electoral 
para Diputados á Cortes con arre
gio al 54, he acordado ordenar á 
los Sres. Presidentes de las Comi
siones inspectoras el cumplimiento 
de aquellos artículos y la remisión 
¿este Gobierno de las anotaciones 
parciales para su inserción en el 
citado periódico.

Asimismo encargo á los Presi
dentes de las Comisiones inspecto
ras del censo para Diputados pro
vinciales lo verifiquen á su vez de 
las anotaciones relativas á las 
ocurridas en las listas de su res
pectivo distrito electoral y que 
anualmente deben ser rectificadas 
(art. l.° de la Real órden de 17 de 
Agosto del año próximo pasado), 
recomendando eficazmente á los 
expresados Presidentes de las Co
misiones de ambos censos envíen 
con la debida anticipación las lis
ias definitivas á los efectos com
prendidos en el 59 de la mencio
nada ley.

Burgos 7 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

CENSO DE LA POBLACION.

No habiendo cumplido algunos 
Alcaldes de esta provincia lo dis
puesto en mi circular de 13 de Oc
tubre próximo pasado, inserta en 
el Boletín oficial de 16 del propio 
mes, respecto á darme cuenta de 
haber quedado constituida la Junta 
municipal del censo de la pobla
ción en sus respectivos distritos, 
he acordado prevenirles por medio 
de la presente que si no cumplen 
el indicado servicio en el preciso 
término de quinto dia, á contar de 
la fecha, les será impuesta, sin mas 
aviso, una multa de 25 pesetas.

Burgos 10 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Victorino Fabra, Gobernador 
civil de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Alejandro Pagazaurtundua y Brio- 
nes, vecino de Briviesca, en el dia 
de ayer á las doce de la mañana, 
un escrito para registrar una mina 
de plata con el nombre de La Es
peranza, en terreno comunero, tér
mino de los pueblos de Salinillas y 
Buezo de Bureba, Ayuntamiento 
de Salinillas de Bureba, sitio lla
mado Prado rurel, lindante por N. 
Peñas redondas, S. Peña amarilla,
E. Vallejo del Val, y O. Portillo la 
Majada, designando las doce per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida una piedra que existe al 
S. de una heredad de Isidro Virum- 
brales, vecino de Salinillas de Bu
reba, que surca por N. Eugenio 
Alonso, S. Nicolás Delgado, E. Pe
dro Alonso, y O. Casimiro Cuesta, 
y desde ella en dirección al N. se 
medirán 300 metros, y se fijará la 
primera estaca; desde esta al E. se 
medirán 100 metros, colocándose 
la segunda estaca; desde esta al S. 
se medirán 600 metros, fijándose 

la tercera estaca; desde esta al O. 
se medirán 200 metros, y se colo
cará la cuarta estaca; de esta en 
dirección al N. se medirán 600 me
tros, y se colocará la quinta estaca; 
y desde esta hasta encontrar la 
primera estaca se medirán 100 me
tros, quedando cerrados los dos 
rectángulos de las doce pertenen
cias que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 4 de Noviembre de 1887.
VICTORINO FABRA.

Montes.— Subasta.
En el Boletín oficia! de la pro

vincia núm. 169 se anuncia la su
basta de 850 hayas del monte Ahe- 
do-Pinar de Neila, siendo 850 ár
boles de la especie de pino.

Lo que se anuncia al público 
como rectificación.

Burgos 8 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El lunes 7 del actual se abre el 
pago de la mensualidad de Octu
bre último á las clases pasivas 
que perciben sus haberes por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, las cuales podrán presen
tarse á su cobro en la forma si
guiente:

Dia 7. — Remuneratorias y ex
claustrados.

Dia 8.—Jefes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dia 9.—Montepío military civil.
Dia 10.—Jubilados y cesantes.
Dia 11.—Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 14 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería, sea cual 
fuere el estado de pago en que se 
hallen , debiendo advertir á la 
expresada clase que percibirán el 
10 por 100 en calderilla.

Burgos 7 de Noviembre de 1887. 
—El Interventor, José Vázquez.

OFICINA BE TRABAJOS ESTABÍSTICOS.

Censo ele la población.
En cumplimiento de lo prescrito 

en el art. 14 de la Instrucción para 
llevar á cabo el Censo general de 
la población, los Sres. Alcaldes 
Presidentes de las Juntas munici
pales dispondrán se pase inmedia
tamente á esta Capital y oficina de 
Trabajos Estadísticos , Plaza de 
Santander, núm. 12, piso 3.°, á re
coger las cédulas de inscripción 
del Censo, bien por sí mismos los 
referidos Sres. Alcaldes, bien por 
los Secretarios ó personas expre
sas al efecto, vecinos del pueblo, 
las cuales llevarán la oportuna au
torización de las respectivas Alcal
días, con expresión del nombre y 
apellido de los referidos comisio
nados.

La recogida de las cédulas de
berá quedar terminada por todas 
las Juntas municipales antes del 
25 del corriente. Los Alcaldes Pre
sidentes que no cumplieren en di
cho plazo con este servicio, incur
rirán en la responsabilidad penal 
de que trata el art. 73 de la expre
sada Instrucción.

Burgos 8 de Octubre de 1887.— 
El Jefe de Trabajos estadísticos, 
Agustín Arbex,



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. Alvaro Abascal Abascal, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad dé Burgos y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que por D. Juan Terán Me
na, vecino de Villatoro, barrio de 
esta Ciudad, mayor de edad, labra
dor, se ha presentado demanda en 
solicitud de que se le incluya en 
las listas electorales del distrito 
por pagar 25 pesetas anuales de 
contribución territorial para el 
Tesoro con un año de antelación. 
Cualquiera elector podrá oponerse 
á dicha demanda dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde la 
inserción del presente en el Bo
letín oficial.

Dado en Burgos á 4 de Noviem
bre de 1887. = Alvaro Abascal. — 
Ante mí, Higinio Villafría.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que por D. Isaac Garcia del 
Olmo, elector, vecino de Villar- 
mentero, se ha presentado deman
da en solicitud deque se incluya 
en las listas electorales del distrito 
á sus convecinos D. Santos Garcia 
Alcalde, D. Nicolás Ortega Taja
dura, D. José Perez García, D. Vic
toriano Garcia Diez, D. Julián Gar
cia Alcalde, D. Toribio Puente 
Iglesia, y D. Cipriano Garcia Mar
tínez, todos mayores de edad, por 
pagar cada uno 25 pesetas anuales 
de contribución territorial para el 
Tesoro con un año de antelación. 
Cualquiera elector podrá oponerse 
á dicha demanda dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde la 
inserción del presente en el Bo
letín oficial.

Dado en Burgos á 5 de Noviem
bre de 1887—Alvaro Abascal. — 
Ante mí, Higinio Villafría.

D. Higinio Villafría García, Escri
bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en los autos ejecu
tivos de que se hará mención se 
ha dictado sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen como sigue:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, á 19 de Octubre de 1887, 
el Sr. D. Alvaro Abascal y Abascal, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
estos autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador D. Carlos de 
Echevarrieta, en representación 
de Doña Isabel Mendoza y Miguel- 
Perícena, viuda, vecina de esta 
Capital, defendida por el Abogado 
Licenciado D. Fermín Casado, con
tra Pedro Rodríguez Villalain, de 
la propia vecindad, en su barrio de 
Villatoro, en rebeldía, sobre pago 
de 365 pesetas, intereses de esta 

cantidad al 7 por 100 anual desde 
28 de Enero de 1884 y costas.

Fallo: que debomandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados á Pedro Rodríguez Villa
lain, y con su valor cumplido pago 
á la ejecutante Doña Isabel Men
doza y Miguel-Pericona de la 
cantidad de 365 pesetas de prin
cipal, intereses del 7 por 100 
anual estipulados desde 28 de Ene
ro de 1884, fecha de la obligación, 
y costas causadas y que se causen 
hasta su efectivo pago. Así por 
esta sentencia, definitivamente juz
gando, lo proveo, mando y firmo. 
=Alvaro Abascal.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, y que sir
va de notificación al Pedro Rodrí
guez Villalain, en cumplimiento 
de lo mandado, expido el presente 
que firmo en Burgos á 3 de No
viembre de 1887,—Ante mí, Hi
ginio Villafría.

Belorado.
D. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez 

de primera instancia de esta 
villa de Belorado y su partido,

Hago saber: que D. Benito Gar
cía Martin, Maestro de primera 
enseñanza de Fresneda de la Sier
ra, ha promovido en este Juzgado 
demanda en solicitud de que se le 
incluya en las listas electorales 
para Diputados á Cortes por la 
circunscripción de Burgos, sección 
de Pradoluengo, en el concepto 
de capacidad.

En su virtud, el elector ó elec
tores que lo crean conveniente 
podrán presentarse en oposición 
á dicha demanda dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde 
la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Belorado á 4 de No
viembre de 1887—Nicolás Rodrí
guez. — Por su mandado, Benito 
Vigalondo.

D.Nicolás Rodríguez Temiño, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Belorado y su partido,

Hago saber: que D. Benito 
Quintanilla Martínez, vecino de 
Garganchón, ha promovido en este 
Juzgado demanda en solicitud de 
que se le incluya en las listas elec
torales para Diputados á Cortes 
por la circunscripción de Burgos, 
sección de Pradoluengo, en el 
concepto de contribuyente por 
territorial.

En su virtud, el elector ó elec
tores que lo crean conveniente 
podrán presentarse en oposición á 
dicha demanda dentro del térmi
no de 20 dias á contar desde la 
inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Belorado á 4 de No
viembre de 1887—Nicolás Rodri- 

•guez„ Por su mandado, Benito 
Vigalondo.

Briviesca.
D. Pedro Nolasco Araco y Gil, Juez 

municipal de la villa de Brivies
ca, encargado del Juzgado de 
primera instancia de la misma 
y su partido,

Por el presente hago saber: que 
por D. Joaquín S. de Parayuelo, 
vecino de Cillaperlata, se ha pre
tendido se incluya como electores 
en las listas electorales del distrito 
de Miranda de Ebro para Diputa
dos á Cortes á D. Miguel Cereceda 
y Cereceda y D. Sixto García Ber- 
gado en concepto de contribuyen
tes por territorial, vecinos de di
cho Cillaperlata, que corresponde 
al indicado distrito electoral, á 
fin de que los que se crean con 
derecho á impugnar tal preten
sión comparezcan á verificarlo 
ante este Juzgado dentro del tér
mino de 20 dias siguientes al de la 
inserción del presente edicto en el 
Boletin oficial de esta provincia.

Dado en Briviesca á 5 de No
viembre de 1887—PedroN. Araco. 
—Ante mí, Miguel Astarloa.

Castrogeriz.
D. José Chinchón Valladar, Juez 

de instrucción de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Eliseo Rodríguez 
Temiño, elector y vecino de esta 
villa, se ha promovido expediente 
sobre que se incluya en las listas 
electorales para Diputados á Cortes 
á D. Julio Corral Rodriguez, Faus
tino Muñoz Rilova, Fernando Gu
tiérrez Rilova, Romualdo Arroyo 
Perez, Cirilo Rilova Herrera, Cayo 
MartínezRilova,Salvador Martínez 
Rilova, Abundio Rilova Ruiz, Ro
mán Rodriguez Rilova, Honorato 
Gutiérrez Perez, Modesto Gutiér
rez Ruiz, Miguel Gutiérrez Ruiz, 
Melquíades González Corral, Felipe 
Corral Muñoz, Juan Simón Garcia, 
Agapito de Arce Diez, Constantino 
Hurtado Diez,Cipriano Arija Gonzá
lez, Tomás Baltierra Rilova, Fabri
ciano Hernando Garcia, Faustino 
Martin Carretón, Esteban Medina 
Perez, Román Gutiérrez Ruperez, 
Gaspar Perez Blanco, Matias Her
rera Prádanos y Saturnino Herre
ra Fernandez, vecinos de la villa 
de Sasamon, sección del mismo, en 
concepto de contribuyentes al Te
soro por contribución territorial, 
á cuyo efecto me hallo instruyendo 
el oportuno expediente.

Y en cumplimiento de la ley, 
expido el presente para su inser
ción en el Boletin oficial de la 
provincia á fin de que dentro del 
término de 20 dias contados desde 
dicha inserción puedan presentar
se en oposición á dicha demanda 
el elector ó electores que así lo 
estimen conveniente.

Dado en Castrogeriz á 4 de No
viembre de 1887—José Chinchón 
Valladar. — Por mandado de S. 
Sría., Eustasio Escribano.

D. José Chinchón Valladar, jllez 
de instrucción de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,

Hago saber: que por D. Elíseo 
Rodriguez Temiño, elector y veci
no de esta villa, se ha promovido 
demanda sobre que se incluya en 
las listas electorales para Diputa
dos á Cortes á D. Carlos Garcia 
Rodrigo, Mariano Garcia y Garcia 
Antonio Garcia y Garcia, Timoteo 
de la Calle Saldaña, Martin García 
Gutiérrez, José Antón Garcia, Pan- 
taleon Peñalva Miguel, Santiago 
López Antón , Manuel Garcia y 
Garcia y Pedro Gutiérrez Castro, 
vecinos de Villanueva de Argaño, 
sección de Yudego, y á D. Ramiro 
Parra Yagiiez, que lo es de Villa- 
silos, sección del mismo, en con
cepto de contribuyentes al Tesoro 
por contribución territorial, á cuyo 
efecto me hallo instruyendo el 
oportuno expediente.

Y en cumplimiento de la ley, 
expido el presente para que dentro 
del término de 20 dias contados 
desde la inserción de este edicto 
en el Boletin oficial de la provin
cia se presenten en oposición á 
dicha demanda el elector ó elec
tores que así lo estimen conve
niente.

Dado en Castrogeriz á 4 de No
viembre de 1887—José Chinchón 
Valladar. — Por mandado de su 
Sría., Eustasio Escribano.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,
Hago saber: que no habiendo 

ofrecido resultado la subasta anun
ciada para el dia de ayer de los 
bienes embargados al rematado 
Francisco González Garcia, vecino 
de Castrillo Matajudíos, para res
ponder de las resultas de la causa 
que se le siguió por hurto, he acor
dado por providencia de este dia 
sacar á segunda subasta dichos 
bienes previa rebaja del 25 por 100’ 
habiéndose señalado para que ten
ga efecto el dia 29 del corriente á 
las doce de la mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado, cuyos 
bienes, entre otros, son los si
guientes:

Bienes raíces.
Una tierra en término de Cas- 

trillo Matajudíos, al pago de la 
Astilla, de media obrada, tasada 
en 20 pesetas, rebajado el 25 por 
100 sale á subasta por la cantidad 
de 15.

Otra en expresado término, al 
pago del Andrinal, de media obra
da, tasada en 25 pesetas, rebajado 
el 25 por 100 sale á subasta en 
18*75.

Y con el fin de que tenga lugar 
la inserción de este edicto en el 
Boletin oficial de la provincia, se 
expide el presente para que llegue 
á conocimiento de los que deseen 
tomar parte en su adquisición, con 
la advertencia de que no se adrm- 



tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
siendo obligación de todo licitador 
que desee tomar parte en el re
mate consignar momentos antes 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de subasta, y haciendo 
presentación de la cédula personal.

Dado en Castrogeriz á 5 de No
viembre de 1887.“José Chincon 
Valladar. = Por mandado de S. 
Sría., Eustasio Escribano.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
de Instrucción de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,
Hago saber: que no habiendo 

ofrecido resultado la subasta anun
ciada para el día de ayer de los 
bienes embargados á la rematada 
Maria Espinosa Zarzosa, vecina de 
Melgar de Fernamental, para las 
resultas de la causa que se la si
guió por hurto, he acordado por 
providencia de este dia, dictada en 
el expediente de exacción de cos
tas de la misma, sacarlos á se
gunda subasta, previa rebaja del 
25 por 100, la cual tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado, el dia 29 del actual á las 
doce de su mañana, cuyos bienes 
son los que á continuación se ex
presan:

Fincas en término de Melgar de 
Fernamental.

La mitad de una tierra al pago 
de Ontañon, proindiviso con su 
hermano Julián, hace toda ella 32 
áreas y 30 centiáreas, tasada en 15 
pesetas y sale á subasta en 11*25.

La cuarta parte de otra tierra al 
pago de la Castrilla, proindiviso 
con su madre y hermano, hace 
toda ella 64 áreas y 59 centiáreas, 
en 50, y sale á subasta en 37*50.

Otra cuarta parte de otra tierra 
al pago del Mazo, proindiviso con 
su madre y hermano, hace toda 
ella 24 áreas y 59 centiáreas, en 
50, y sale á subasta en 37*50.

La mitad de una viña al pago de 
la Calderona, proindiviso con su 
hermano, hace toda ella 21 áreas 
y 53 centiáreas, en 25, y sale á su
basta en 18*75.

L con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en su adquisición, se expi
de el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia, con la advertencia de que no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes por 
as,que salen á subasta, siendo 
°bligacion de todo licitador que 
desee tomar parte en el remate 
consignar momentos antes en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
*Po de la misma, y haciendo pre

sentación de la cédula personal.
Dado en Castrogeriz á 5 de No

viembre de 1887.=José Chinchón 
alladar. — pOr mandado de S. 

bria-> Eustasio Escribano.

Roa.
D. José Nieto, Juez municipal en 

funciones de instrucción por 
ausencia del propietario de esta 
villa de Roa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Agustín de la Torre Pajares, veci
no de Nava, en la causa que se le 
ha seguido sobre lesiones á su 
hermano Félix de la Torre, se le 
embargaron los bienes que con su 
tasación son los siguientes:

Una arca de pino, tasada en 1*75 
pesetas.

Dos taburetes de pino, en 1.
Una arca de pino, en 10.
Tres platos blancos y dos bote

llas, en 1.
Una sartén usada, en 1*50.
Un brasero de hierro, en 3.
Un cazo de aljofa, en 1*50.
Una viña en término y jurisdic

ción de Nava, al pago de la Car- 
ruela, de 300 cepas, en 150.

Otra viña á los Astrales, de 250 
cepas, en 46*75.

Un erial, de 9 celemines, en 15.
Quince cargas de lagar en el ti

tulado de José Crespo, en 30.
Cuyos bienes se sacan á pública 

subasta con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación inserta para con 
su valor hacer pago de las respon
sabilidades antes dichas; las per
sonas que quieran hacer postura á 
ellos acudan á la sala audiencia 
de este Juzgado y el municipal de 
Nava el dia 26 del próximo veni
dero Noviembre y hora de las diez 
de la mañana, que se les admitirán 
las que hicieren siendo arregladas 
á derecho, debiendo los licitado- 
res consignar el 10 por 100 de la 
tasación que sirve de tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidas, 
debiéndose advertir que no se 
han presentado los títulos de pro
piedad.

Dado en Roa á 31 de Octubre de 
1887.=José Nieto.—Por su man
dado, Laureano García.

D. José Nieto, Juez municipal en 
funciones de instrucción por 
ausencia del propietario de esta 
villa de Roa y su partido,

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Santiago Soto Medina, vecino de 
Nava, en la causa que se le ha se
guido sobre lesiones á Julián Pé
rez, se le han embargado los bie
nes que con su tasación son los 
siguientes:

Un majuelo en término de Nava 
y pago del camino de Rillosa, de 
cabida de 400 cepas, con una ca
becera de erial, tasado en 51*50 
pesetas.

Otro en dicho término al pago 
de la Piedra del lagar, con una 
cabecera de erial, de cabida de 150 
cepas, en 10*50.

Otro majuelo en término de di
cho Nava, al pago de la Sopa, de 
cabida de 950 cepas, en 237.

Otro majuelo en dicho término, 
al pago de Rillosa, de cabida de 
250 cepas, en 45.

Una tierra en dicho término y 
pago de la Fuente la Puerta, de 
caber fanega y media de sembra
dura al estilo del pais, que equi
vale á 18 celemines, en 20.

Una viña al pago de Carracue- 
vas con 270 cepas, en 135.

Otra viña en dicho término al 
pago de García, con 320 cepas, 
en 62.

Una tierra en el pago de la Pra- 
dana, de caber una fanega de sem
bradura, en 38.

Otra tierra al pago del Villar, 
de caber 6 celemines de sembra
dura, en 20.

Otra tierra al pago del Sombrío, 
de caber 9 celemines de sembra
dura, en 30.

Otra tierra en Carra-Valdezate, 
de caber 5 celemines de sembra
dura, en 25.

Otra tierra al pago de Altabajo, 
de caber 9 celemines de sembra
dura, en 25.

Otra tierra al pago de la Piedra 
del lagar, de caber 6 celemines de 
sembradura, en 3*50.

Cuarenta y cinco cántaras de 
envás, en bodega titulada de Tre
mido, cuarto de aforo, sita en bo
dega entre las de Nava á las de 
Carancha, en 37*50.

Veintiocho cargas de lagar en 
uno arruinado entre los del pue
blo de Nava á los de la Raposera, 
en 3*50.

Doce y medía cargas de lagar 
también arruinado entre los de di
cho Nava á los de la Raposera, 
en 19.

La cuarta parte de seis sitios pa
ra cubas en bodega titulada Frai
le á los del Pique, en 7*50.

La quinta parte de una casa, sita 
en la calle de las Bodegas, en 200.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación inserta para con 
su valor hacer pago de las respon
sabilidades antes dichas; las per
sonas que quieran hacer postura á 
ellas acudan á la sala audiencia 
de este Juzgado y el municipal de 
Nava, ekdia 26 del próximo veni
dero Noviembre y hora de las once 
de la mañana, que se les admitirán 
las que hicieren, siendo arregla
das á derecho, debiendo los Imi
tadores consignar el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, de
biéndose advertir que no se han 
presentado los títulos de pro
piedad.

Dado en Roa á 31 de Octubre de 
1887.z=José Nieto.—Por su man
dado, Laureano García.

Villadiego.
D. José Tellería y Urristia, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla de Villadiego y su partido,
Por el presente hace saber: que 

por D. Hilario Pascual, vecino de 

esta villa, se ha solicitado se in
cluya en las listas del censo elec
toral correspondiente á la sección 
de Humada á D. Ildefonso García 
Llanillo por reunir los requisitos 
prevenidos por la ley, por cuya 
razón se anuncia su pretensión 
para que los que se crean con 
derecho á impugnarla lo verifi
quen en el término de 20 dias si
guientes al de la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Villadiego á 5 de No
viembre de 1887.=José Tellería.— 
Por su mandado, Nicolás de Ve- 
lasco.

Villarcayo.
D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 

municipal de esta villa, regente 
de la jurisdicción del partido 
por ausencia del propietario en 
virtud de licencia.

Por el presente edicto se llama 
á los que se crean con derecho á la 
herencia intestada de D. Vicente 
Solares López, natural y vecino 
que fué de Espinosa de los Mon
teros, para que en el término de 
30 dias á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y fijación en los 
sitios públicos de este Juzgado y 
en los del municipal de dicho Es
pinosa, comparezcan á deducir sus 
pretensiones ante este Juzgado, 
advirtiéndose que hasta la fecha 
solo reclama dicha herencia D.a 
Maximina Solares López, hermana 
de doble vínculo del finado, y pre
viniendo que pasado dicho término 
les (parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villarcayo á 25 de Oc
tubre de 1887.=Pedro Gallo Fer
nandez.=Por mandado de S. Sría., 
Manuel Rasines.

D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 
municipal de esta villa, regente 
de la jurisdicción del partido.
Por el presente primer edicto 

se cita y llama á los que se crean 
con derecho á los bienes del au
sente José Alonso Fernandez, na
tural de Madrid de las Caderechas, 
ausente de mas de 100 años y de 
ignorado paradero, por lo que se 
le supone muerto, intestado, para 
que en el término de 30 dias se 
personen en este Juzgado á recla
marlos, advirtiendo que hasta la 
fecha solo los ha solicitado Maria 
López Alonso, viuda, esta nieta 
como el José de Felipe Alonso Ar
miño y Maria Santos Martínez, y 
por consiguiente la Maria prima 
segunda del referido ausente, pre
viniendo que de no presentarse en 
dicho período les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 17 de Oc
tubre de 1887.=Pedro Gallo Fer
nandez.=Por orden de S. Sría., 
Manuel Rasines.



Fuentesauco.

D. Bernardino Rodríguez Fornos, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Fuentesauco y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que en este Juzgado se ins
truye sumario sobre hallazgo de 
caballerías que se presume sean 
hurtadas, habiendo acordado que 
las personas que se crean dueños 
de las indicadas caballerías so 
presenten en este Juzgado en tér
mino de 15 dias á hacer las re
clamaciones oportunas.

Las señas de las caballerías son 
las siguientes:

Un caballo capón, pelo rojo, de 
4 años, alzada 7 cuartas menos 3 
dedos, calzado alto de las cuatro 
extremidades, y estrella en la fren
te, bebe en blanco con los dos la
bios, herrado en las cuatro extre
midades; y

Otro caballo capón, pelo negro, 
cerrado, de 6 cuartas y media poco 
mas ó menos, lunares en los cos
tillares, pelos blancos en la parte 
posterior del esternón, herrado de 
las cuatro extremidades, algo tor
pe deja vista del ojo derecho.

Y para que llegue á conocimien
to de los mencionados dueños de 
las caballerías reseñadas se expide 
el presente, en Fuentesauco á 2 
de Noviembre de 1887. — B. R. 
Fornos. =Hermenegildo García.

Quintanilla Pedro Abarca.

D. Gerónimo Diaz, Juez municipal 
de Quintanilla Pedro Abarca,
Hago saber: que el dia 16 del 

actual y hora de las diez de su ma
ñana se venderán en público re
mate en la casa del depositario 
Francisco Fonturbel, vecino de San 
Pantaleon del Páramo, compren 
dido en este distrito, los efectos 
que á continuación se expresan, 
embargados á D. Felipe Infante, 
vecino de San Pantaleon del Pára
mo, para hacer pago á D. Fabian 
Diez, vecino de Cebadilla, de la 
cantidad de 80 pesetasbO céntimos, 
réditos y costas.

Un carro herrado, con eje de 
madera y sus tablones, tasado en 
60 pesetas.

Dos azadillas y un azadón, en 3.
Un arado completo y un dental 

nuevo, en 6.
Un trillo, en 2.
Una paleta de hacer arroyo, en 1.
Un Libio de acarrear, en 2.
Unas aguaderas ó serones, en 2.
Una angarilla de sacar basura, 

en 0*25.
Un escaño con respaldo, en 2.
Una banca larga, en 0*12.
Dos bieldos, en 0*25.
Una pala de madera, en 0*12. 
Un carro de estiércol, en 2*50. 
Dos tablas de olmo, en 0*50.
Una banasta de hacer legía, 

en 0*25.
Un escaño con su mesa, en 0*50.
Una sartén y un cazo, en 1*50. I

Una sierra de mano, en 0*25.
Once celemines de, titones, en 

8*25.
Un celemín de alubias, en 1.
Dos arcenes grandes y un esca- 

ñil, en 2*50.
Una gamella con hierro viejo y 

varias herramientas viejas, en 3,
Una bota de cabida de azumbre 

y media, en 0*50.
Seis sacas de paja de* granilla, 

en 4.
Dos baúles medianos, en 1*50.
Una peroleta, en 0*75.
Una nasa, en 0*75.
Dos camisas y una masera, enl.
Un palo de roble, en 0*25.
Un sobeo mediado y una coyun

da, en 1.
Lo que se hace saber por el pre

sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación de di
chos bienes.

Quintanilla Pedro Abarca 3 de 
Noviembre de 1887.=E1 Juez mu
nicipal, Gerónimo Diaz.

AmCIOS-OFICIALES.

Junta de Beneficencia de Briviesca.
Hallándose instruyendo por la 

Junta de Beneficencia de esta villa 
el expediente de agregación á la 
Casa de Beneficencia de la misma 
de todas las fundaciones de igual 
naturaleza radicantesen ella,cuyos 
patronatos se han extinguido,prin
cipalmente las establecidas por D. 
Francisco Soto Guzman y su esposa 
D.a Lorenza Antonia Muñoz según 
escrituras otorgadas en Madrid por 
testimonio de D. Isidro de la Fuen
te, una de 24 de Setiembre de 1693 
y otra de 30 de Agosto de 1696, se 
llama á los que se crean con dere
cho al ejercicio de dichos patrona
tos para que en término de 40 dias 
le aleguen ante esta Junta, aper
cibiéndoles de que trascurrido di
cho plazo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Briviesca 2 de Noviembre de 
1887.=E1 Presidente, José Mallai- 
na.—P. A. D. L. J., El Secretario, 
Juan Bautista de la Fuente,

Alcaldía de Berma.
Para el dia 8 del próximo mes 

de Diciembre y hora de las once 
de su mañana los representantes 
de los Ayuntamientos de este par
tido se servirán concurrir debida
mente autorizados al salón de la 
casa consistorial con objeto de 
darles cuenta del proyecto presen
tado por el Juzgado de primera 
instancia pidiendo mobiliario para 
los locales del mismo, además de 
lo que en la actualidad existe.

Lerma 6 de Noviembre de 1887. 
^Victoriano Martínez.

-------------- ----------------------—

Alcaldía de Padilla de Arriba.

Se halla vacante desde el l.° de 
Enero de 1888 la plaza titular de 
pobres para la asistencia médica 
de esta villa de Padilla de Arriba; 
su dotación consiste en 50 pesetas 
pagadas por trimestres de fondos 
municipales}' libre de contribución, 
excepto la del subsidio. La asisten
cia será de cuatro á seis familias 
pobres y algún transeúnte de esta 
clase; además el agraciado podrá 
contratar con los demás vecinos 
pudientes, que darán de 160 á 170 
fanegas de trigo cobradas en San 
Miguel de Setiembre.

El agraciado será Licenciado en 
Medicina yCirujíay las solicitudes 
se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 15 
diasá contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pues pasados se 
proveerá.

Padilla de Arriba 6 de Noviem
bre de 1887,—El Alcalde, Bernardo 
Hortuñez.

Alcaldía de Caleruega.

Se halla depositada en esta villa 
una vaca descornada del lado de
recho, el pelo del medio algo ne
gro, lomo rojo, dos agujeros en la 
oreja izquierda y despunte en la de
recha. Ignorándose quien sea su 
dueño, se hace este llamamiento 
para que en término de 10 dias 
contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de 
la provincia pase á recogerla, pa
gando los gastos ocasionados; pues 
pasado dicho plazo se venderá en 
pública subasta.

Caleruega 2 de Noviembre de 
1887. =E1 Alcalde, Atanasio Del
gado.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Feria de Santa Catalina en Cas- 
trogeriz.

En los dias 25, 26 y 27 del cor
riente se verificará en dicha villa 
la antigua y renombrada feria de 
Santa Catalina, de toda clase de 
ganados, exenta de impuestos.

El Ayuntamiento, secundado por 
el vecindario, ha dispuesto en ob
sequio á los forasteros ceder gratis 
los pastos, proveyéndoles de ceba
da para los ganados á precios del 
mercado.

Asimismo se proporcionará solaz 
y regocijo al público con música, 
dulzainas, disparo de cohetes, cu
cañas con premios, iluminación en 
la Plaza Mayor y alumbrado pú
blico en el resto de la población.

Los feriantes hallarán facilidad 
de alojamiento para personas y 
ganados, tan cómodo y barato co
mo sea dable al vecindario, y se 
distribuirán á las tres de la tarde 

del dia 27 por el "Ayuntamiento v 
el Jurado los siguientes
Premias á los dueños de ganados-

Uno de 50 pesetas al que presente 
mejor grupo de machos ó muías 
lechares, no bajando de 8 cabezas

Otro de 20 al mejor macho ó 
muía lechar.

Otro de 20 al mejor macho ó 
muía quincena.

Otro de 20 al mejor macho ó 
muía treintena.

Otro de 20 á la mejor yegua de 
vientre con rastra.

Otro de 10 á la mejor potra ó 
potro.

Otro de 25 al mejor grupo de 
bueyes ó vacas, no bajando de 8 
cabezas.

Otro de 25 al mejor grupo de 
ovejas, no bajando de 50 cabezas.

Otro de 20 al mejor cerdo.
Y otro de 15 al mejor cerdo ó 

cerda que sigan al anterior.
Los premios se adjudicarán con 

arreglo al informe que emita el Ju
rado, cuyos fallos son inapelables.

Los ganaderos de esta localidad 
quedan excluidos de optar á los 
premios.

Castrogeriz 4 de Noviembre de 
1887.—El Alcalde, Pablo Cobo.= 
P. A. del A., El Secretario interino,- 
Tomás Martínez.

Á los Maestros 
de instrucción primaria.
En la Imprenta de Santamaría, 

Plaza de la Libertad, núm. 8, Bur
gos, encontrarán papel pautado de 
todas las reglas, buena clase y sa
tinado, á 20 reales resma: llegando 
el pedido de cinco en adelante á 18 
reales. 3—20

Bragueros ó aparatos hemiarios 
del renombrado ortopedista D. Sil- 

verio Zuloaga, con privilegio.
Los mejores que hoy se conocen 

para curar y contener las hernias 
(quebraduras) y que dan presión 
igual y constante sin incomodar al 
paciente, de aro dúctil y adaptado 
á la forma del cuerpo, de bolas 
movibles y giratorias en todos sen
tidos.

Dirigirse á la Farmacia del Lie. 
S. Valpuesta, sucesor de Foronda, 
Plaza Mayor, 45, Burgos. 12 
-------- —----- ----------------- --------

Las 80.000 prendas.
Sombrerería, núm. 21, y Paloma, 

núm. 28, Burgos.
Este acreditado establecimiento, 

que ha venido á cumplir una nece
sidad apremiante, facilita trages 
completos á plazos, mediante una 
cuota insignificante pagada con
vencionalmente.

La mejor garantía de lo dicho 
es haciendo algún encargo á esta 
casa para convencerse de su for
malidad, economía y exactitud en 
todo.—Los labradores encontrarán 
grandes ventajas. 2—20

Imprenta de la Diputación provincial-


